
DE LA PROVINCIA DE LEON, : 
C O R R E S P O N D I E N T E A L S Á B A D O I." D E A G O S T O D E 1891 

GOBIERNO E E PHOVIKCIA. 

3B0CÍO» DB Í U J l ü m » . 

D. J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
H a g o saber: que por D . Manuel 

•García del Palacio, vecino de Cana -
• les, ee ha presentado en la Secc ión l 

de Fomento de esto Gobierno do 
provincia , en el dia 21 d«l mes de 
H a y o , á las diez de su m a ñ a n a , una 
sol ici tud de registro pidiendo 24 
pertenencias de l a . mina de hierro y 
otros llamada .Eulalia, sita en t é r -

• mino del pueblo de CuruéBa; A y i i n -
taraiento dé RioUó, sitio llamado 
peiia do l a zarza, .y l inda á todos 

• rumbos con terreno c o m ú n ; y hace 
l a des ignac ión do las citadas 24 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
•' uua calicata hecha a ovilla del arro

y o cellerio, A 50 metros del prado 
de A n g e l Fuertes; desde donde se 
m e d i r á n al N . 200 metros, colocan
do la 1.' estaca, de és ta a l O. 600 
metros l a 2.*, de és ta a l S. 300 me
tros l a 3.", do és ta a l E . 800 metros 
la 4.*, de és ta a l N . 300 metros l a 
h.", y de és ta al O. con 200 metros 
se l legard & la 1.", quedando as í -ce
rrado el p e r í m e t r o . . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presento s o l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o do se
senta ¡lias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraron con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do l a l ey 
de mine r í a v igente . 

León 20 do Junio do 1S91. 
J o s é ¡Yovlllo. 

H a g o saber: q u é por D . Váleht in 
Casado, vecino de León, como apo
derado de D. Eduardo Panizo L u e n 
go , vecino dé Oceja, se l ia p r é s e n -

' t ádo en la Sección de Fdmento'de 
és t e Gobierno de provincia , en el 
dia 27 del mes Ue Mayo, A las diez 
menos cinco minutos dé su m á ü a -
n á , u u á so l íc i túd 'dé r e g i s t r ó p id ien
do 12 pertenencias do l a mina de 
carbón l l smádi ' C U m m i sita on t é r 
mino mixto dé los pueblos dé Océ -
j a , Sotillos y '011¿ros , 'Ayur i tamien-
to dé Cistiérn'a, sitio llamado m i r a -
dójos, y linda E . ' con mina M a y o r -

' gana, S. con Saborq m i m . 7, P ó -
h icñ té . con miriá Perla y N . con la 

' Unico'; y hácé lá 'dés ' igna'ción'de ' las 
' citadas 12 pertenencias eñ la forma 
siguiente: 

Se t o m á r a por 'puntó de partida la 
11* estaca d é l a mina U n i c a , desde 
dónde se medi rán al E . 200 metros, 
á l S. los q u é haya hasta Sabéro n ú 
mero 7, y a l Poniente los quo resul-
ten hasta lá mina Perla. 

y habiendo hecho constar esto 
i n t é r é s a d o ' que t i éné realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido def iu i t ivámeuto por de
creto de este dia lá presente so l i c i 
tud', s in pérjúició de tercero; lo quo 
s é ' a n u n c i a pór medió del presente 
para que en el t é r m i n o do sesenta 
diás contados desde la fecha do esto 
edicto, p u é d a n presentar en 'este 
Góbieruo sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s é g u n 
previene el art. 24 de l á l e y de m i 
n e r í a v igente . 

León 20 do Junio dé 1891. 

. «laKé iVovIllo. 

H a g o saber: que por D. Va len t ín 
Casado, vecino de León, se ha pre
sentado en l a Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia , en 
el dia 27 del mes do Mayo, á las 
diez menos cinco minutos de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de l a mina 

de hierro y otros l l a m a d a ' Í V « « é » ¿ « , 
sita en termino mix to dé los pue
blos de Oceja y Ero ina , A y u n t a 
miento de L a E r c i h á , sit ió llamado 
mata de la cuesta, y ' l inda E . cou 
va ld íos , S. y ' P . con fincas par t icu
lares y N . con egido dé concejo; y 
hadó fa désiguácior i de las citadas 
12 pérténoucias" en l á forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto do partida 
una calicata que hay en el ecutro 
del terreno, desdé dóiide so m e d i r á n 
al E ; 200 metros, a l ' S u r o é s t é á los 
25° otros 50, A los 25 grados del 
Noroeste, y lós '1.000' restantes t i 
rando la l inea ' recta a l punto do 
partida. . • • • • • • 

Y habiendo iieclió constar e s t é 
interesado que tiene realizado e l 
depósito prevenido por la loy, he 
admitido definitivamente p ó r de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
días , contados desdé lá fecha do esto 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 do la ley do m i 
ner ía vigente. 

LeOn 30 do Junio do 1891. 
«losé Novillu. 

del c o m ú n ; y hace la des ignac ión 
de las citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida l a 
4." estaca del registro Eula l ia , desde 
donde se m e d i r á n al S. 300 metros 
colocando l a 1." estaca, do é s t a al O. 
800 metros l a 2.° , de ésta al N . 300 
metros la 3.° llegando á la 3." de! re
gistro Eu la l i a , quedando cerrado el 
per ímet ro con l a l inea S. de la mis
ma. • 

Y habiendo hecho constar rste 
interesado que tiene realiziiJ. . el 
depósi to provenido por la 'ov, he 
admitido definitivameute por uecre-
to de este dia la p r e s é u t e solicitud, 
fiin perjuicio de tercero: lo que se 
anuncia por medio del presenta pava 
que en el t é r m i n o de sesenta días, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que st» 
consideraren con derecho a! toai* ó 
parte del terreno solicitado, scauu 
proviene el art. 34 de la ley <;e m i 
ñ o n a v igente . 

León 1." de Jul io de 1S91. 
«f(isi'> Rovillo. 

Hago saber: que por D . Antonio 
del Pozo Cadóvniga , vecino de León, 
como apoderado de D. Manuel Gar
c ía del Palacio, vecino de Canales, 
se ha presentado en la Secc ión ae 
Fomento do este Gobierno do pro
v i n c i a , en el dia 29 del mes do M a 
y o , á las nuevo y media de su ma
ñ a n a , una sol ici tud do registro p i 
diendo 24 pertenencias de la mina 
de hierro y otros llamada Spring, 
sita en t é r m i n o del pueblo do C u -
r u e ñ a . Ayuntamiento do Kie l lo , y 
sitio de unión de los arroyos zarza y 
cellerin, y l inda N . con el registro 
Eulal ia , S., E . y O. con terrenos 

N o habiendo sido rematados por 
falta de licitadores los aprovecha
mientos de pastos do los Puevtos 
Pirenaicos denominados Pintas y 
L a Vega, de los pueblos de Salamon 
y Balbuena respectivamente, s u 
bastados el 9 de Junio ú l t i m o : he 
acordado que ante el Alcalde de d i 
cho Ayuntamiento tenga lugar se
gunda subasta el dia 14 do Agosto 
próximo, bajo el mismo tipo de ta
sación y condiciones que en la p r i 
mera, conforme á los a r t í cu los 110 
y 111 del Reglamento de 17 de H a 
yo de 1865. 

Lo quo he dispuesto so anuncio 
en este per iódico oficial para su 

; cumplimiento y d e m á s efectos re
glamentarios. 

León 31 Ju l io de 1891. 
E l Qobornailor, 

José Aovillo. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

E n l a Depos i t a r í a -pagadur í a de esta provincia existen, entre otros, los pagares do compradores de bienes nacionales quo á cont inuación so de
ta l lan , los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Adminis t rac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas do pago, expedidas en equivalencia do dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento de lo mandado por Eoal ó rden de 18 de Enero do 18S8, esta Delega
ción inv i t a por medio de este per iódico oficial á los suscritores de los mismos para quo retiren de la D e p o s i t a r í a - p a g a d u r í a las citadas obligaciones, 
mediante e l cango do las mismas por las cartas do pago quo obren en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de 30 días, coufados d;sdo el s í -



gu íen te á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLBTIK OFICIAL; previniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que se realicen, pasado aquel término^ 

Húmero 
de la 
cuenta 

Número 
del 

inventario 

3.126 
3.126 
3.129 
3.138 
3.138 
3.139 
3.139 
3.140 
3.140 
3.142 
3.142 
3.142 
3.142 
3.142 
3.142 
3.148 
3.151 
3.151 
3.151 
3.151 
3.151 
3.151 
3.151 
3.151 
3.152 
3.152 
3.Lá'¿ 
3.152 
3.152 
3.152 
3.152 
3.152 
3.152 

a. 15* 
3.154 
3.156 
3.156 
3.157 
3.157 
3.158 
3.158 
3.159 
3.159 
3.160 
3.160 
3.163 
3.163 
3.171 
3.172 
3.172 
3.176 
3.176 
3.176 
3.176 
3.176 
3.179 
3.179 
3.179 
3 . Í 7 9 
3.179 
3.179 
3.179 
3.179 
3.179 
o i ^ n 
3.180 
3.180 
3.181 

3.182 
3.182 
3.184 
3.184 
3.185 
3.185 
3.187 
3.187 
3.188 
3.188 
3.189 
3.189 

Nombro del comprador 6 rematante 
Proecdanela 

déla 
finca 6 CORSO 

45.214 

45.805 
45.852 

j> 

45.860 

45*851 

45.828 

45.913 
45.418 

Bernardo García 
El mismo 
Manuel Hallada 
Jerónimo Tascos 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo*. 
José Tascon 
E l mismo 
Francisco Sarmiento.. 
E l mismo , 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
Alejo Alvarez. 
José Tejerina Suarez., 
E l mismo 
E l mismo 

43.213 

45.362 

45.824 

45.901 

45.821 

45.906 

45.656 

19.590 il 97 

45.431 
45.971 

45.690 

45.869 

E l mismo 
El mismo 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo.. 
El mismo 
El mismo 
Jil mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mUmo.. 
El mismo 
El mismo 
José Barrilnengo 
E l mismo 
Fraoeisco Criado hoy Francisco Polo.. 
E l mismo 
Santiago Arias 
El mismo 
Restituto Ramos hoy Francisco Polo.. 
E l mismo, 
Francisco Alvarez 
El m i s m o . . . . . . . . . 
Santiago Fontano 
E l mismo... 
Benigno Rebolledo 
El mismo 
Martin Lorenzana 
Manuel Arias 
El mismo 
Mauricio Bargas 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Lorenzo Garcia 
El mismo , 
El mismo 
Eí mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
¡51 mismo 
El mismo 

45.358 

45.348 

45^979 

45.569 

45.927 

45.822 

44.824 

45!80' 

Ambrosio Franco 
E l mismo 
Francisco Franco 
E l iuismo 
Ag-ustin González 
El mismo 
Joaquin Martínez 
El mismo 
Hipólito Pérez 
El mismo 
Félix Velayo hoy Francisco Casado. 
El mismo 
Domingo Sabugo 
E l mismo 
Mnnuel Alonso 
E l mismo 

Clero 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
l i l cu i . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
TA».» 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem Í 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Término municipal en qus radican 

Salce y Villarin 
Idem 
GarueBa 
Villa y Camplongo 
Idem 
Pendilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Castropodambre 
Idem 
Idem 
Idem . : 
Idem 
Idem 
Santa María de Ordás 
Villanueva del A r b o l . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
i ú 6 i u 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ft>n MsrtíF- .delCamino.. 
Idem 
Quintanilla de Somoza.. 
Idem 
Villarrodrigo de Ordás . . 
Idem 
Hurta 
Idem 
Villarrodrigo de O r d á s . . 
Idem 
Espinosa de la Rivera . . . 
Idem 
Valencia de D. J u a n . . . . 
Idem 
Rueda del Almirante. . . . 
Mataluenga 
Idem 
Villahornate y otros. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viadangos de la Tercia.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
San Martin del Camino., 
Idem 
Idem 
Idem 
Simtiagodel Molinillo.. 
Idem 
Villar de Ciervos , 
Idem 
Valencia de D. Juan 
Idem 
Retuerto 
Idem 
Matachana 
Idem 
Salce 
Idem 

R ú s t i c a . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . . 

19 
20 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

3 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

3 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
3 

20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
17 
19 
20 
11 
12 
13 
14 
15 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 

14 

15 

16 

10 

16 

19 

23 

25 

26 

Febrero., 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem . . 
Idem... 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem.. 
Idem. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . 
Idem . 
Ídem . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . 

1885 
1886 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1869 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1869 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1869 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1883 
1885 
1886 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
! « W 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 

So importa 

Pasatu CU. 

León 28 de Julio de 1891.—Eduardo del Rio y Pinzón. TOTAL . 

330 » 
330 > 
191 25 
79 38 
79 38 
19 > 
19 > 
46 50 
46 50 
55 > 
55 > 
55 > 
55 > 
55 > 
55 > 

121 25 
177 50 
177 50 
177 50 
177 50 
177 50 
177 50 
177 50 
177 50 
101 88 
101 88 
101 88 
101 88 
101 88 
101 88 
101 88 
101 88 
101 88 
27 » 

27 » 
100 » 
100 > 
75 » 
75 » 

125 » 
125 > 
181 25 
181 25 
278 13 
278 13 

18 75 
18 75 

245 > 
52 75 
52 75 

540, » 
540 »• 
540 > 
540 > 
540 > 

35 35 
35 35 
35 35 
35 35 
35 35 
35 35 
35 35 
35 35 
35 35 
35 35 
28 75 
28 75 
25 > 
25 » 
76 25 
76 25 
33 88 
33 88 
90 » 
90 » 
62 50 
62 50 

313 75 
313 75 
441 50 
441 50 

11.286 70 



ADMINISTRACION D E CONTRIBUCIONES DE L A PROVINCIA D E L E O N . 

Minas.—Anvndot. 

Habiéndose expedido los títulos de las minas que comprende la siguiente relación, se hace saber á los 
respectivos concesionarios, que el periodo para la recaudación voluntaria del impuesto de cánon por superficie 
correspondiente al 4.° trimestre del ejercicio pasado que dichas minas adeudan á la Hacienda, es el de 15 días con
tados desde la publicación de este anuncio, naciendo la acción ejecutiva trascurrido que sea el indicado plazo. E l 
importe del referido trimestre se pagará en esta Administración de Contribuciones al Oficial del Negociado de mi
nas D. Román García Barrios, por hallarse vacantes las plazas de recaudadores de las respectivas zonas en que ra
dican las minas, s egún lo dispuesto en la Real orden de 21 de Agosto de 1889. 

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de los interesados. 
León 29 de Julio de 1891.—El Administrador de Contribuciones, Federico F . Gallardo. 

Xombre de la mina. 

Buenos Aires 
Mariana 
Los tres Amigos . . . . 
Por que lo se '. 
E l que lo quiere...'.. 
Offida 
Los tres amigos . . . . . 
Jesusin 
Valle de la Alegría . . 
Mercedes 
Conchita 3." 
Conchita 2.* 
Ssn Pi fo 
Cipriana 
Santiago 
Victoriana 
K a t e 
La Carolina 
Ampliación Carolina. 
Leouora 
La liuiiia 
Adelaida 
Aparecida 
Luisita 
E s p e r a n z a . . . . . . . . . . 
Norma 
Justina 
Regina 
Cármen 

Término 

en qae radica. 

Rediezmo. 
Cármenes. 
Rodiezmb. 
Matallana. 
idem 
idem 
idem 
i d e m . . . . . 
idem 
Rodiezmq. 
¡(ieoi 
idem 

idem 
Valdepié lago. 
Valdeteja.. . . 
C á r m e n e s . . . . 
Valdepiélago. 
idea; 
Rediezmo.... 
I t i G Í U 

Matallana.... 
idem. 
La E r c i n a . . . . 
Kodiezmo.... 
Matallana.... 
La Erc ina . . . . 
Vegacervera. 
Cármenes 

Nombre del dueño. 

Antonio Alvarez 
Lorenzo García Alonso 
Manuel Diez Canseco 
Juan del Valle Prieto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Niceto Garzo 
Idem 
Idem 
FéHx Murga 
Idem 
José María de la Ormaza. . . . 
Guillermo Pe l ing ton . . . . . . . 
Idem 
P«dro Alonso Garcia 
Idem 
Fél ix Murga 
La mu ¡ni Cotnpaui Limite.. 
Antonio Alvarez 
Manuel G. Arias 
Eduardo P a n i z o . . . . . . . . . . . 
Félix Murga 
Leodegario Pagazurtundua. 
Eduardo Panizo 
José María de la Ormaza.. 
Bernardo Diez Orejas 

Cuota 
trimestral. 

Pesetas. Oént. 

Geras 
Pontedo . . . 
León 
Aviados . . . 
idem.. 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Oviedo 
idem 
idem 
Balboa 
idem 
idem 
Gijon. 
idem 
Valle , 
idem 
Bilbao 
Londres. . 
Matallana. 
La Yecilla. 
Oceja 
Bi lbao. . . . 
Abanto. . . 
Oceja . . . . . 
Bilbao 
Cármenes . 

12 • 
12 » 

112 50 
7 » 

20 > 
49 > 
18 • 
35 > 
13 > 
30 > 
30 > 
30 » 

229 » 
40 » 
24 • 
45 > 

100 » 
30 > 
70 » 
60 » 
30 • 

4 > 
20 • 
30 > 

100 » 
15 > 
30 > 
12 > 
12 > 

•Se hace saber á los concesionarios de las minas que radican en los partidos de Villafranca, La Vecilla, 
5.' zona de Astorga y 3.* de la capital, que desde el 1." de Agosto próximo se hallará abierta en esta Adminis
tración la recaudación del cánon por superficie de minas, correspondiente al primer trimestre del ejercicio de 
1891 a 92* 

León 29 de Julio de 1891.—El Administrador de Contribuciones, Federico F . Gallardo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcalifa constitucional de 
Garrafe 

No habiéndose presentado licita-
dores en la primera subasta cele
brada por este A> untamiento el 30 
de Jumo último de los derechos de 
consumos sobre las expecies vendi
bles de vinos, aguardientes, carnes 
frescas y saladas, asi vacunas como 
cabrio, lanar y de cerda, aceite y 
lucilina cono venta exclusiva al por 
menor, ni tampoco en la segunda 
que tuvo lugar el d¡¿i 10 uól aclütu 
por el total cupo señalado en la pri
mera do 2.500 pesetas, por cuya ra
zón hubo de rebajarse en la misma 
uua tercera pane del üpu primor
dial indicado, circunstancia que 
produjo la nulidad de la misma, se 
acordó anunciar otra segunda su
basto por dicho medio, compren
diendo loa mismas Rsppr.ipR nara el 
dia 8 dol próximo mes de Agosto y 
hora de las diez en punto de su ma
ñana en la casa consistorial bajo el 
mismo tipo anunciado en la pri
mera de 2.500 incluso el recargo 
municipal de 100 por 100 y el 3 de 
premio de cobranza bajó las condi
ciones y con la rectificación de pre
cios de venta que constan en el plie

go de condiciones á dicho fin qué se 
Halla de manifiesto en esta Secreta
ría municipal, verificado el remate 
bajo el sistema de pujas á la llana, 
advirténdose que de no presentarse 
tampoco licitadores en la 2.* subas
ta, se celebrará una tercera para el 
dia 18 dé dicho mes á la misma hora 
sirviendo de tipo el importe de las 
dos terceras partes. 

Garrafe 27 de Julio de 1891.—El 
Alcalde, Juau Antonio Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Jtiello 

Por renuncia del que la desempe-
fiaba, se halla vacante la plaza de 
médico do beneficencia do este 
Ayuntamiento con la dotación anual 
de 250 pesetas pagadas del presu
puesto munic ipal por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes que serán licencia
dos ó doctores en medicina y cirugía 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de 30 
días. 

Riello y Julio 28 de 1891.—El A l 
calde, Pedro Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

Se anuncia vacante la Deposita
rla municipal del Ayuntamiento de 
esta villa, para que las personas que 
deseen obtener en propiedad este 
cargo lo soliciten en el término de 
quince dias contados desde la pu
blicación del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
obligándose á prestar fianza por va
lor de 5.000 pesetas ó más si el 
Ayuntamiento acordase ampliarla. 

Ponferrada 28 de Julio de 1891. 
—Francisco A . Travieso. 

Alcaldía constitucional de 
La Ercina. 

No habiendo dado resultado al
guno la primera subasta para el ar
riendo á venta libre de la venta de 
vinos y alcoholes, medio adoptado 
por la corporación y junta de aso
ciados al por menor que se vendan 
en los establecimientos de este mu
nicipio en el presente ejercicio, se 
anuncia la segunda subasta que 
tendrá lugar en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento el dia 9 de 
Agosto próximo, de tres á cinco de 
la tarde, bajo el plieg'-1 do condicio
nes que estará ele manifiesto en la 
Secretaría do este Ayuntamiento 
con la rebaja que la ley marca. 

La Ercina 28 de Julio de 1891.— 
E l Alcalde, Luis Garcia. 

! D. Esteban Pérez y Pérez, Alcalde 
¡ del Ayuntomiento de Quintana 

del Castillo. 
Terminados por las respectivas 

juntas los repartimientos de las 
contribuciones territorial y consu
mos para el presente aSo e c o n ó m i 
co, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, con obje
to de que los contribuyentes pue
dan enterarse de la aplicación en las 
cuotas que á cada uno ha cerres-
pondido y producir las réclamacio-
nes que les asistan. 

Quintana del Castillo á 22 de J u 
lio de 1891.—Esteban Pérez. 

D. José María Marqués, Alcalde 

presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: que constituida el dia 

26 de los corrientes, la Junta re
partidora de consumos para cubrir 
el cupo y su recargo municipal que 
corresponde al presente año econó
mico, procedió en primer término 
á establecer el número de catego
rías colocando en cada una de las 
mismas á los contribuyentes s e g ú n 
su condición y circunstancias para 
determinar la importancia del con
sumo de cada individuo y la aplica
ción s e g ú n las unidades de sus ras-
TiPp.fcivns nnnfcns fln fll rpnartjmientn 

3ue por el término improrrogable 
e 8 días estará de manifiesto anun

ciado al público eu el sitio de cos
tumbre y en las horas hábiles en la 
Secretaria de Ayuntamiento, con el 
fin de que cada uno de los compren
didos en él pueda enterarse y nacer 
las reclamaciones que á su derecho, 
justicia y verdad se crean asistidos: 
en ia i i i teügeucía que no se admiti
rán más que aquellas que procedan 
de error eu la clasificación indivi
dual ó en el recuento de personas y 
aplicación de cuotas. 

Cubillos 27 de Julio de 1891 . — E l 
Alcalde presidente, José Maria Mar
qués . 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el aSo 
económico de 1891 á 92, se halla ex
puesto al público en las Secretarias 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que loscontribuyentes 
puedan enterarse de la apl icación 
de cuotas qae á cada uno ha corres
pondido. 

Cubillos 
Las Otnañas 
Bastillo del Páramo 
Villacé 
San Esteban de Nogales 

JUZGADOS. 

D. Sduardo González Gómez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Falencia y su partido. 
Hago saber: que en virtud de pro

videncia de nueve del corriente, 
dictada en expediente de ejecución 
de sentencia pendiente en este Juz
gado y Escribanía del refrendante, 
á instancia de D. Agust ín Herrero 
Alegre, vecino de esta ciudad, don 
Pedro Ortega Herrero, Alcalde, y 
1). Cárlos López Blanco, Párroco, 
vecinos de Mazaripgos, contra don 
Jacinto Garcia Fariñas, que lo es de 
Oencia, sobre pago de pesetas, ha 
acordado s e ñ a l a r l a venta en públ i -
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c a subasta, por segunda vez, con l a 
Tobaja del veiut ic inco por ciento de 
su t a sac ión , que t e n d r á lugar el dia 
veintiocho de Agosto p r ó x i m o y su 
hora de las once de l a maQana, en 
l a sala audiencia de este Juzgado, 
y s i m u l t á n e a m e n t e en el de V i l l a -
franca del Bierzo, de l a finca s i 
guiente, sita en Oencia: 

U n a he r re r í a ó fábrica de hierro, 
con árbol , cuba, bauzado y todo lo 
d e m á s que constituye el artefacto, 
con su carbonera, todo en buen es
tado de conse rvac ión , y é s t e para 
funcionar, s e g ú n reconocimiento 
que acaba de practicarse, y con sus 
accesorios, ó sean casas, capil la, e l 
molino, prados, huertas, tierras de 
l ab ran t ío , c a s t a ñ o s , montes y de
m á s perteneciente^ á ella, que se 
deslindan en la manera siguiente: 

U n coto redondo, compuesto de 
las clases de fincas antedichas, que 
comienza ó arranca desde el pozo 

•del rio que llaman el reconco, m á s 
abajo de la vega de la traba, todo el 
r i o L e r m o abajo, hasta el r e g u i ü o n 
de resimonde, lindando Norte con 
prados de Tomás Vao , María F e r 
nandez y otros, desde aqu í se inter
na hác i a el Norte hasta el marco 
llamado bubia, desde donde sigue 
con di recc ión Este á otro marco qun 
e s t á en el nudo de valdemadero de 
bajo de seijo blanco, lindando por 
dicho rumbo Norte con camino que 
pasa por debajo de la cerrada do la 
p r á y tierras particulares del pueblo 
de Óencia , desde este punto cont i 
n ú a con dirección ' Esto, hasta otro 
marco que es tá en el fondo del me
dio del silvadero, lindando t a m b i é n 
por Norte con tierras de afio y vez 
da varios particulares del pueblo, y 
desde a l l i á otro quo es tá en la an
t igua del relerido silvadero, junto á 
unas encinas, y desdo a l l i á otro 
marco m á s adelanto, en el camino 
del piete, que v á para el nudo do 
sobro la vega do Mei t i , y desdo a l l i 

, derecho rio abajo con dirección Oes
te, hasta la boca del valle de A n t o -
l in y pozo de dicho Anto l in s igu ion-
do dicho arroyo arriba con dirección 
Sur hasta llegar en derecho de l a 
p e ñ a de va l de palleiro y del r i gue i -
ro á dicha p e ñ a , y desde a l l i dere
cho á otro marco que es tá arriba de 
la tolada de lomas, adentro un poco 
hác i a el lugar de Cabarcos, y de d i 
cho marco derecho á otro quo esta 
en aira de lobos, y desde ailí á la 
pala de la golada de Castropetre, so
bre el cerro de la gabamera, l indan
do desde la boca de dicho Anto l in 
hasta esto punto que os el Esto, con 
prados, montes y tierras de varios 
del mencionado Cabarcos, desde d i 
cho gabamera, derecho á l a Cruz de 
los Carballinos, con di recc ión Oes
te, todo el cerro iiasta cncontrarso 
con dicha Cruz de los Carballinos, 
t é r m i n o rio Lusio, lindando por el 
Sur con monte del pueblo de Oulo-
go, provincia de Orense, desde este 
punto con t i núa con di recc ión Oeste 
todo el siero del medo del teso de 
Diego Jlelon, con dirección t a m b i é n 

. Oeste siero abajo hasta llegar al s i 
t io que liamau ponsafoles, regueiro 
y pon tón de Lus io , confinando al 
S u r con montes del pueblo de L u 
sio, desde este punto á dicho pon
t ó n s igue camino abajo hasta l a 
petada mala, y de és ta derecho aba
jo hasta encontrarse con el rio Se l -
mo, pozo de Ja brancia y pizarra de 
l a misma, bajando ahora por dicho 
r io con dirección Este hasta el pozo 
del reconco, y a dicho, y punto de 
partida. 

C u y a finpa, asi deslindada, hace 
toda ella una superficie de m i l q u i 
nientas fanegas p r ó x i m a m e n t e , l a 
cual salió en venta en primera s u 
basta por la cantidad de ciento c i n 
cuenta m i l pesetas, y para esta se
gunda subasta, con l a rebaja del 
veint ic inco por ciento, en la can t i 
dad de ciento doce m i l quinientas 
pesetas; adv i r t i éndose que para to
mar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar p r é v i a m e n t e 
en la mesa del Juzgado una can t i 
dad igua l a l diez por ciento de l a 
venta, y no se admi t i r á postura que 
no cubra, las dos terceras partes de 
la tasac ión; as í como de que no se 
han tenido presentes los t í tu los de 
pertenencia n i suplidose su falta. 

Lo que se anuncia a l público para 
que los que deseen tomar parte en 
l a misma pueden verificarlo en e l 
dia, hora y sitios designados. 

Dado en Falencia á veinte da J u 
lio de m i l ochocientos noventa y 
uno.—Eduardo Gonzá lez .—Por su 
mandado, Marc i a l Fernandez Salo
m ó n . 

J im ia de refánia, de Cárcel 
del partido j ud i c i a l de L a Mañeia. 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de primera instancia 
de este partido, y como tal , Pre
sidente de la Junta de reforma.de 
Cárceles . 

Hago sabor: quo aprobado por 
Real orden de 26 de Junio ú l t imo el 
proyecto de cons t rucc ión de Cárce l 
de este partido, se ha señalado para 
verificar la subasta do las obras que 
constituyen la primera Secc ión , de 
las dos en que se han dividido, el dia 
7. de Setiembre p róx imo, á los once 
de l a m a ñ a n a en la sala de jus t ic ia 
del Juzgado de primera instancia de 

I esta , v i l la ; cuyos obras han de eje-
; 'cutarse con arreglo ájlos plazos y d 
j losTprecios-tipos unitarios quo cons

tan en el proyecto y pliegos do con--
diciones hechas eu los mismos. E l 
tipo para la subasta do dicha prime
ra Secc ión , es el de 49.900 pesetas. 

Comprenden las obras de esta Se
cción, primera el cuerpo de edificio 
propiamente denominada Cárcel , ó 
sea las dependencias del Juzgado, y 
las celdas de presos, tal cual e s t á n 
marcado en los planos de sus plan
tas baja y alta, hasta su completa 
t e rminac ión ; y a d e m á s la desvia
ción del cauce que atraviesa por u n 
lado el solar del edificio. 

L a subasta se ce lebrará con arre
glo á las disposiciones del Real de
creto do i de Enero de 1883, y el 
pliego de condiciones, las adiciones 
al mismo, y demás antecedentes, se 
ha l la rán de manifiesto desde la p u 
blicación de este anuncio, todos los 
dias no feriados en la Secre ta r í a do 
gobierno de este Juzgado, y en po
der del Secretario de l a Junta , du
rante las horas de audiencia; de
biendo ajustarse los pliegos de pro
posición al modelo quo á continua
ción se expresa. 

L a Bañeza y Jul io 21 de 1891.— 
Justiniano F . Campa.—P. S . M . , D o -
miciano Garcia Gusano. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . N . . . vecino d e . . . se
g ú n cédula personal d o . . . clase n ú 
m e r o . . . enterado del anuncio p u 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL do es
ta provincia do León, f o c h a . . . y Uel 
pliego de condiciones, sus adic io
nes, precios-tipos unitarios y d e m á s 
documentos del proyecto de Cárcel 

del partido de L a Bañeza , se c o m 
promete á ejecutar l a s obras de 
cons t rucc ión de l a primera Secc ión 
de las dos en que se divide con s u 
j e c i ó n extr ic ta á l o s expresados 
requisitos, por la cantidad d e . . . 
(en l e t r a ) . . . pesetas. 

Fecha y firma del proponente. 

D . Gumersindo Saenz Miera , A b o 
gado y Juez munic ipa l de esta 
v i l l a en funciones del de ins t ruc
ción del partido por ascenso del 
propietario. 
Por el presente edicto se c i ta a l 

testigo Pedro Rubio Calvo, vecino 
de Mat i l la de Arzón y cuyo domic i 
l io en l a actualidad se ignora, con 
el fin de que el dia 17 del p r ó x i m o 
mes de Agosto y hora de las diez 
de su m a ñ a n a comparezca en l a 
sala Audiencia de lo c r imina l dé 
León , a l acto de las sesiones del 
ju ic io oral quo t e n d r á lugar en d i 
cho dia con motivo do la causa q u é 
en dicho t r ibunal pende sobre l e -
s iónés á Jü l i á i i ' Charro; ' vecino de 
Cimanes do l a Vega , contra s'ú c ó n -
veciuo Francisco H ü e r g a ; p r ev i 
n iéndole que d é ' üó comparecer en 
dicho dia le pa ra rá el perjuicio á" 
que haya lugar; 

Dado en Valencia de D . Juari ' á 
24 de Jul io de 1891.—Gumersindo 
Saenz M i e r a . — E l Escribano, S i l v a 
no Paramio. 

D.- Teófilo Cebaüos , Juez de inst ruc
ción de esta v i l l a y s u partido. 

- Hago-saber: que para el dia 20 de 
•Agosto p róx imo y hora de las once • 
de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en p ú 
blica l ic i tación la venta de la casa 
que se deslinda á continijacion,-de 
la propiedad de Andrés Diaz: López , 
véc ino de San Pedro de Olleros, pa 
ra pago de costas á quo fué conde
nado por consecuencia 'de-cansa 
cr iminal que contra el mismo SO-ÍUST 
t r u y ó por el delito de uso de l laves 
falsas o g a n z ú a y es la siguiente: • 

U n a casa en casco y t é r m i n o de 
San Pedro de Olleros, calle del San 
to Cristo, sin n ú m e r o , ocupa una 
superficie de 74 metros cuadrados, 
y l iúda por Ja derecha entrando c a 
llejo servidumbre, izquierda y por: 
su entrada calle públ ica y por su 
espalda con dicho callejo, tasada en 
600 pesetas. . 

Sa advierte á los licitadores, que 
no hay t í tu los de propiedad y quo 
no t e n d r á n derecho á reclamarlos; 
que para tomar parte en la subasta 
han de consignar p r é v i a m e n t e el 

-10 por 100 d é l a t asac ión , no admi 
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes do la misma. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
23 de Jul io de 1891.—Teófilo Ceba
ü o s . — P o r su ó tden , Manuel Pelaez. 

~ ANWCIOTOFICIALES. ™™' 

E l Comisario de Guerra de l a plaza 
de León. 
Hace sabor: que no habiendo dado 

resultado l a primera subasta cele
brada on esta plaza hoy dia de la fe
cha para contratar á precios fijos el 
servicio de subsistencias para el s u 
ministro do raciones de pan y p ien
so á las tropas y sanado del E j é r c i 
to y Guardia c i v u estantes y t ran
s e ú n t e s eu la misma durante la é p o 
ca comprendida desde el dia que se 
le designe al adjudicatario a l no t i f i 
carlo la aprobación del remate hasta 

I e l 31 de Octubre de 1892 y u n mes 

mas, s i asi conviniera á l a Admin i s 
t r a c i ó n Mi l i t a r , se convoca por e l 
presente á una segunda subasta que 
t e n d r á lugar el dia 2 de Setiembre 
p r ó x i m o i las doce en punto de su 
m a ñ a en el local que ocupa la of ic i 
na de la Comisaría de Guerra en d i 
cha plaza, calle San Pedro n ú m e r o 
17, principal, mediante p ropos ic ió -
nes en pliegos cerrados y arreglados 
al modelo q u é á con t inuac ión se ex 
presa y con sujeción a l pliego de 
condiciones que r ig ió para la p r i m e 
ra y se halla de manifiesto en dicha 
Comisaria, todos los dias no festivos 
desde las doce de l a m a ñ a n a á dos 
de la tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de estenderse en papel se
llado de la clase u n d é c i m a sin ras
paduras n i e n m i é n d a s - u n i é n d o s e á 
ellas e l ta lón que acredite haberse 
hecho el depósi to del 5 por 100 del 
total importe del servicio con ar re
g lo á- los precios limites en cuyo 
pliego se- de ta l la rá • pub l i cándose y 
l i jándose a l públ ico en la misma' for
ma que el presente • anuncio con 
ocho dias de an t ic ipac ión a l en que 
tenga lugar l a subasta.-

Igualmente se hace saber para 
conocimiento do los quo deseen i n 
teresarse en este servicio, quo por 
c i rcular de la Dirección general del 
Tesoro fecha 14 de Junio de 1889, se 
consideran de c a r á c t e r preferente 
para los efectos de pago, los l i b r a 
mientos expedidos por la A d m i n i s 
t r ac ión mil i tar para satisfacer aten
ciones de los contratos de esta clase. 

• León 31 de Jul io 1891:—Francis
co A s i n . 

',' Alodtlo' de 'proposición. 
. . D . N . N vecino de ente
rado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a . provincia, de. n ú m e 
ro para contratar, el suministro 
de raciones de pan y pienso á pre
cios fijos á los individuos, y ganado 
del ejérci to y Guardia c i v i l estantes 
y t r a n s e ú n t e s eu esta- plaza du ran 
te la época comprendida desdo el 
dia que so le designe a l adjudicata
rio a l notificarle Ta ap robac ión del 
remate'hasta el 31 de Octubre dn 
1892 y un mes m á s s i conviniera ú 
la Adminis t rac ión mil i tar , me com
prometo a verificarlo bajo las bases 
establecidas en el corrospoudiento 
pliego de condiciones y á los precios 
siguientes, a c o m p a ñ a n d o como g a 
r a n t í a de esta proposición el docu
mento de deposito por l a cantidad 
marcada en el pliego de precios l í 
mites. 

Rac ión de pan de 650 g r a 
mos (á tantas pesetas en le
tra) 

Kacion de cebada de 6'9375 
litros, (á tantas pesetas cu le
tra) 

Quintal mét r ico de paja, (á 
tantas pesetas en l e t r a ) . . . . 

(Fec/ia y firma del proponenle.) 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

~ L I B R O S 
DE CONTABILIDAD ÜIDKICIPAIJ. 

Los Sres. Alcaldes ó personas por 
ellos encargadas pueden rocojer en 
la Contadur ía provincial los libros 
é impresos con destino á su conta
bil idad. 

Imprente de la Diputación provincial. 
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